
rj

AVISO DE CONVOCATOR'A
CONCURSO  DE  MERITOS  OOI  DE 2022

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratación,  de  conformidad  con  el  Decreto  No.  00653  deI  16  de

P:i3:ie_rbre.de 20!9. "|P.olm.edi_o del cual se modffica, actuaI¡za y comp¡Iá él--M-;;uúI -ó;:Ó;ñ;aí:ci¿nde/ Depahamenfo  de/ C'u,'nd/o"  y en  atenc¡ón  al Artículo  2.2.1.1.2.1.2  de'  Decreto  1082  de  2O15,
publica el presente aviso de convocator¡a púbI¡ca para la selección objetiva de la persona natural,
jurídica,  consorc¡o  o  unión  temporal  que  en  l,as  meJ'ores  condiciones  ofrezca  la  ejecuc¡ón  de  un
contrato   cuyg   objeto   es:    J?NTERVENTORIA   A   LOS   ESTUDIOS   Y   DISEÑOS   PARA   LA
OPTIMIZACION    DE    LA    LINEA    DE    ADUCClÓN    Y    CONDUCClÓN    DEL    SISTEWIA    DE
ACUEDUCTO  DEL  IVIUNICIPIO  DE  LA TEBAIDA,  DEPARTAMENTO  DEL QUINDl'O".

1.      MODALIDAD  DESELECClóN

De  conformidad  con  lo establecido  en  eI Artículo  2.2.1.2.1.3.1.y  ss  del  Decreto  1082  de
2015,   el   presente   proceso   de   selecc¡ón   se   debe   llevar   a   través   de   la   modalidad
denominada:  CONCURSO  DE  IVIERITOS.

2.      PLAZO DE EJECUClÓN  DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato será de CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DÍAS CALENDARIO
contados  a  partir de  la  suscrjpción  del  acta de  ¡nicio.  Se consideran  15  días  más,  'a  consultoría
tiene plazo de 4 meses.

El  plazo  para  la  liqu¡dación  del  contrato  será  el  establecido  en  el  artículo  11  de  la  Ley  1150  de
2O17.

3.   FECHA LIMITE  PARA PRESENTAR LA OFERTA Y FORIVIA DE  LAMISMA

Conforme a lo señalado en el cronograma del  pliego electrónico del  SECOP ll.

4.    PRESUPUESTO OFICIAL

El    valor   del    presupuesto    ofici'al    equivale    a    la    suma    de    SESENTA    Y   SEIS    MILLONES
OCHOCIENTOS  VEINTITRES  MIL  TRESC'ENTOS  VEINTIUN  PESOS  IVl/CTE  ($66.823.321.OO)
lNCLUIDO IVA  E  IMPUESTOS Y CONTRIBUC'ONES
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Director de  lnterventoría 30% 1
4,5  o  CIENTO  TFIEINTA  YCINCODIASCALENDAR'0

-`-   4,5 .   $6.140.000 7gisgBSÁgá23XSéééÉS  yy~-~  ~`$8.289.000

Especialista  H,dráulico 50% 1
2,5 o SETENTA Y CINCODIAS 2,5 $4.100.000 $5.125.000

Especial¡sta  en  Estructuras 50% 1
1,5  o  CUARENTA  Y  CINCODIAS

1,5 $4.100.000 $3.075.000

lngen¡ero  Amb,ental 509/o 1 1  o TREINTA DIAS 1 $3.5OO.000 :1.750.000
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ngenieroAuxil¡ar                                    5O%                         1                  cl'N5cOoC;:ANsT:ATLREEkNDTAARiYo             4,5
$2.600.000 ;5.850.000240890OO

SUBTOTAI PERSONAL  PROFESIONAL S      .

FACTOR  M uLT'P L'CADORROFES'ONAL 1,79$43119  31O

TOTAL PERSONAL P         .'
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1 4,5 :250.000 $1.125.000Ofic¡na  e  lnstalac¡onesLocativas Und

Equ`ipos  de  Oficina Und 1
4,5  o  CIENTO  TREINTA YCINCODIASCALENDARIO 4,5 $180.000 $810.000

Papeleri'a,  Copias yPreparacióndelnformes Glb 1 N/A N/A $496.01O,98 $496.011

Comun¡cac¡ones Und 1
4,5  o  CIENTO TREINTA  YC'NCODIASCALENDARIO 4,5 $120.OOO$800000 $ 540.000:8OOOOO

Vehi-culo Glb 1 N/A N/A

.      .i"'i $3771011SUBTOTAI COSTOS IND'RECTOSMULT'PL'CADOR

136FACTOR

8575TOTAL COSTOS  INDIRECTOSTOTALPERSONALPROFESIONAL,TECNICOYADMIN'STRATIVOYCOSTOS'NDIRECTOSNES :5,12$48.247.885$9408338

'MPUESTOS Y CONTRIBUCIOlVA 19%

$9  167.098

__   -*,-_ +LJ

NOTA: No obstante estar calculado el valor de costo de mercado como se §eñala en este numeral,
se  deja  claridad  que  los  pagos  del  contrato  se  harán  conforme  con  los  avances  del  contrato  de
consultoría sobre e' cual se ejerce control y segu¡miento, razón por la cual el mayor, o merio.r plazo
de ejecución del contrato de consultoría sobre el que reca?n las actividades de control y vigllancia,
y como consecuencla de ello el n]ayor, o menor plazo de eJecuclón del contrato de lnterventoria no
genera reconoc¡m¡entos económlcos al contrat¡sta.

5.            CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

De conformidad con el concepto emitido por el Ministerio de  Hac¡enda y Crédito Públ'ico con base
a consulta real¡zada por el  MVCT,  señala que  para adelantar los procesos contractuales bastará
con  el  cehif¡cado  de  Disponib¡'¡dad  de  Recursos  para  adquirir  comprom¡sos  (CDR),  asi  mismo
teniendo  en  cuenta  la  Circular  No.  7300-3-12791  emit¡da  por el  MVCT  en  la  cual  se  expresa  lo\selnglue\neanEee:,l( :;GE:ap:;n c:;I-{=i bihl n:it3e_Se_q_a.I_a_r:. _?-ue^taanlt^O. IaraNr?l::ÓnnQ CdOe:?n:OeSrs3óenPaari?rma:énSosdeyI
S#guu:;c#p:os( ¿fJeEc;¿ :':";:PJeCc-ucyi-:;'' ; ' iói '-:.I_i_+ría^¿:¿^n. ^:er !OnS.^rrer:^urFS,OAS ndaeraI:nVec.ruS::sne ad atraapVI;cSac:::
Mpua:r'iC#::=o %uetugnuoa: : acoGnJs-t;tu;áí¿ 'y 'ad;:¡;'i'Si:;;i-o: pqr eI?? T3OJr= iO^ ^F!£, ~P.?:aaI3, =:=:rSae ,:an€ PrI:Cc.:JCr=óons
raaltg"á'¡=::Ue=tuol u::¿l' UpVa::ó;ái;i á ií¿ul.o 21 _d?_I±  Lne^y,_!í5^0^..:= 2AO,:+1^nqhu=neQStanbnlne.sCt;t :±dOoSs reDCaurraSOISa
ag ::ada:SsPupeaS:= 7 : se' ePnat'i_da~auí:sV if.`i_Va_-njt-f_s-:;^ j?,¿. jP^étnarmO:%SonfAnüdóe!Oa:oOSv cCoOnncS:"ruqlodOaSlo3a#s:o
ggga::n:st:aacr£ón'ddS¿ ICoI:lEáu;-seuerñt'i::ó:.: e;_ec_J.ipdos al momento del giro y con cargo a los mismo
-¿¿ ent¿nderán los gastos asociados a los PDA".
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En  virtud   de  lo   anterior,   se   re-a'iza  traslado  de   la  titular¡dad   de  los   recursos  en   cabeza   del
Patrimonio  Autónomo  del  Consorcio  FIA y  se  inic¡a  el  proceso  de  ejecución  del  gasto  de  dichos
recursos   a   través   de   la   contratación   de   los   diferentes   proyectos   asociados   a   los   Planes
Departamentales  de Agua  y  Saneamiento  por parte  de  las  personas  habilitadas de conformidad
con el  mandato  legal  contemplado en  el  numeral  12  del  artículo 2.3.3.1.2.3.  Del  Decreto  1425 de
2019 que a su tenor literal expresa:  "Ade/ar,íarprocesos de coníra'ac,'Ón con cargo a /os recu,sos
de   los   Planes   departamentales   para   eI   Manejo   empresarial   de   los   servicios   de   Agua   y
Saneamiento  (PDA)  una vez  los  proyectos  hayan  s¡do viabilizados  cuando  apljque,  de  acuerdo
con lo prev¡sto en el  presente capítulo,  el  Manual operativo señalado en el  artículo 2.3.3.1.5.2.,  eI
Plan Estratég¡co de lnvers¡ones señalado en el artículo 2.3.3.1.5.3. y eI Plan de Aseguramiento de
la Prestac¡ón de los Servicios 2.3.3.1.5.4, velando por la pluralidad de oferentes y la publicidad de
dichos procesos y de acuerdo con la nomat¡vidad contractual apl¡cable".

2021  por valor de $23.000.000,00 expedidos por el  Consorcio  FIA.

6.    CONVOCATORIA LllUllTADA A MIPYMES.

En el presente proceso de seleccíón no se dará apl¡cac,ón a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2
del  Decreto  1082  de  2O15,   inherente  a  la  convocatoria  limítada  a  Mipyme  (micro,  pequeña  y
mediana empresa), de confomidad con respuesta a cons"a #.  P20210127000616, exped¡da por
la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, a través del Concepto C
-043 de 2021,  el  cual díspuso lo siguiente:

(...)

"Por último, no es vál¡do aduc¡r que los apartados normativos del artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto

1082 de 2015 que,  en su texto,  no sean contrar¡os a la nueva regulac¡ón conten¡da en el artículo
34 de la Ley 2069 de  2020 pueden segu¡rse aplicando.  Tal  aseverac¡ón no es adm¡s¡ble,  porque
el artículo 34,  reiteradamente,  señala que el gobierno nacional debe def¡n¡r las cond¡c¡ones para
la apl¡cación de las reglas recientemente expedidas, que pem¡tan llevar a cabo las convocator¡as
l¡m¡tadas a mipymes,  Io cual demuestra la voluntad legislativa de establecer la necesidad de una
nueva reglamentación de  d¡cha materia.  En tal  sentido,  el  gob¡erno  nac¡onal  podr¡a,  mediante el
decreto  reglamentario  que  exp¡da,  defin¡r  nuevas  condic¡ones  y  montos  para  las  convocatorias
limitadas   a   m¡pymes. Por  ende.   m¡entras   ello   no   suceda.   Ias   entidades   estatales.   Ios
Datrimon¡os  autónomos_const¡tuidos  Dor estas v los  Dart¡culares  aue  eiecuten  recursos
Dúblicos.  no  Dueden a,doDtar convocator¡as I¡m¡tadas  a miDvmes`  pues al tenor del  artículo
34  de  la  Ley  2069  de  2020,  Ia  eficac¡a  de  esta  norma  quedó  cond¡c¡onada  a  la  expedic¡ón  del
decreto reglamentar¡o que fije las condiciones de su operatividad." (Negriilla, cursiiva y subrayado
fuera del texto originaI)

7.            LA INDICACION  DE SI  EL PROCESO  DE CONTRATACION  ESTÁ COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERCIAL

En  atención  a  lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1  numeral s y ar{ículo 2.2.1.2.4.1.1  del  Decreto
1082 de 2.015,  modif¡cado por el Decreto  1676 de 2016 y acorde al   manual para el  manejo de los
acuerdos  comerciales  en  procesos  de  contratac¡ón  CCE-EICP-MA-03,  V1.  Del  24  de  noviembre
del 2021,  la  Ent¡dad  procede a  realizar el  análisis de  los Acuerdos Comerciales  aplicables o  no  al

proceso de contratación que se adelanta.
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Acuerdos Comerciales ¿vigente? E ntidad Valor del Excepc¡ón Proceso de

@

Aplicab l®s ®n  el Estata l Procoso do Aplicablo al Cont,atac ión
Procoso d® Cubierta Contratación Proceso do Cubierto por

Contratac ión Superior aiUmbraldelAcu®rdoComercial Contratac ión el AcuerdoComercial

AlianzaPacíf¡co Chile Sí SÍ No No No

México Si No No No No

Perú SÍ SÍ No No No

Canadá SÍ No No No No

Chile Si Sí No No No

Corea Sí SÍ No No No

Costa Rica Sí Sí No No No

Estados unidos Si SÍ No No No

Estados AELC Sí SÍ No No No

México Sí No No No No

Tr¡ánguloNorte EI  Salvador SÍ SÍ SÍ No Sí

Guatemala Sí SÍ SÍ No Sí

Honduras SÍ No No No No

Unión  Europea Sí SÍ No No No

lsrael SÍ Sí No No No

Reino Undel ido e  'r'andaNorte Sí Sí No No No

Comunidad Andina SÍ Sí SÍ No SÍ

NOTA  1:  De  conformidad  con  el  análisis  realizado,  el  presente  proceso  de  selección  solo  se
encuentra  cub'ierto  por  los  acuerdos  comerciales  suscritos  con   EI   Salvador,   Guatemala  y  'a
Comunidad Andina.

NOTA 2:  Es  de  anotar que  por  medio  de  la  expedición  del  Decre{o  1860  de  2021,  se  efectuó  la
reglamentación respectiva en materia de convocatorias limitadas a MIPYMES;  no obstante,  en los
térm¡nos  del  artículo  sO  e/-usdem,  la  v¡genc¡a  de  la  misma  correrá  a  partir  de  los  tres  (3)  meses
s¡guientes  a  la  expedición  del  mismo,  de  manera que  en  la  actualidad  no  resulta  procedente  la
aplicac¡ón o aná'¡sis de los lineamientos establecidos para las convocatorias limitadas a MIPYME.

8. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN  EL PROCESO

Las establecidas en el Capítulo lV del anexo proyecto de pliego de condiciones del
Proceso de Concurso de Mer¡tos No   OOl  de 2022.

9 .FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO
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Los documentos se podrán  coTñlsultar en  la  plataforma del  SECOP  II.

10.  CRONOGRAIVIA PROCESO DEL PROCESO

El  cronograma  que  reg¡rá  el  presente  proceso  de  selección  será  el  establecido  en  el
pliego electrónico de la  plataforma  SECOP ll.

PUBLIQUESE

=-L-.--    --\``.,t.`  -
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES

SECRETARIO JURÍDICO Y DE CONTRATAClÓN

P,oyectó componente juridlco:  Derly Joven Santanilla -Abogada Contra(¡st
Revisó componente jurídico y financiero-  Rodrigo Soto Herrera   Direc'or de
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